Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)

Nuevos enfoques del Gobierno Local: 

La defensa del derecho de los vecinos

en una perspectiva de calidad total.

EL SÍNDICO DEFENSOR VECINAL DE VITORIA-GASTEIZ

1.- Antecedentes históricos y jurídico-políticos.

El 17 de octubre de 1998, con motivo del 50 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la ciudad de Vitoria-Gasteiz suscribió, junto con otras cuarenta ciudades europeas, el llamado Compromiso de Barcelona, en el que las partes firmantes acordaban cooperar para elaborar la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, de vocación universal. Después de los trabajos de redacción por la comisión creada al efecto, el 18 de mayo de 2000 se realizó la firma pública y oficial del texto definitivo de esta Carta en la ciudad de Saint-Denis. La Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad se ha confirmado como un texto articulado que desarrolla las libertades públicas y los derechos humanos de proximidad, de los que son titulares las personas que habitan las ciudades, en el marco de la relación específica ciudadanía-administración local. 


El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz  se anticipó en muchos aspectos a lo que posteriormente ha sido fruto de una innovación legislativa y se asoció a aquellas ciudades europeas que veían en el ámbito local un espacio competencial con importantes consecuencias sobre los derechos civiles y económicos de las personas y en el que era preciso introducir mecanismos de control y de evaluación de la calidad de carácter permanente e independiente. 

 El art. XXVII de la Carta de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, recomienda expresamente la figura del  Ombudsman municipal.


Por otro lado la ciudad de Vitoria-Gasteiz es consciente de la existencia de las instituciones tanto del Defensor del Pueblo como del Ararteko,  pero también  ha tenido en cuenta la opinión del Ararteko que en el  Anexo III del Informe Anual de 1999 del Ararteko expone  su criterio favorable a la compatibilidad de los Comisionados parlamentarios y los Comisionados locales , concluyendo con que “la aparición de todas aquellas figuras e instrumentos que pudieran crearse para la defensa de los derechos de los ciudadanos en todos los ámbitos ha de ser valorada positivamente, por lo que representan como signo de progreso social y consolidación de una cultura democrática”.


Por otro lado la Ciudad de Vitoria-Gasteiz tiene su propia tradición institucional que en esta materia se remonta al denominado  Procurador Síndico General es una figura muy entrañable y arraigada en Vitoria- Gasteiz, cuyo nacimiento se puede datar en el siglo XV, creado en otro contexto legal y político pero con la misma finalidad de  defensa y salvaguarda de los derechos populares de los pecheros y pecheras. 

De hecho esta figura, con esa denominación aunque con un perfil institucional variable ha pervivido  con variedad de funciones, destacando su papel de intermediación entre la ciudad y el Cabildo y, sobre todo, como el defensor en todos los pleitos y causas que la ciudad tenía pendientes, tanto civiles como criminales. 

De hecho parece que el Procurador-Síndico en su evolución histórica llegó a formar parte de los cuatro oficios mayores del Ayuntamiento y la naturaleza de este cargo con sus múltiples funciones hizo de él un oficio valorado y de poder. 

La democracia moderna tiene hoy otros fundamentos y otros controles pero el derecho comparado nos permite considerar que una instancia de esta naturaleza es adecuada y útil como instrumento de mejora de las relaciones entre la Administración local y los ciudadanos y ha conocido un gran impulso por ejemplo en la Comunidad Autónoma de Cataluña que lo ha establecido en la mayor parte de sus municipios y en algunos tan importantes como Barcelona, Girona o Lleida, así como en todo el cinturón urbano de la capital catalana. 

2.- Defensa de derechos y control de calidad democrática
: la buena administración. 
 
Nuestras administraciones públicas han comenzado solo recientemente a hablar de calidad y control de calidad en la prestación de sus servicios. El concepto de calidad ha sido tradicionalmente ajeno al servicio público porque en el ámbito de lo público primaba la consideración de la relación Administración-Administrado como una relación entre potestad pública-intereses privados con un predominio de los conceptos de las facultades exorbitantes de lo público y general sobre lo privado y particular. 


Sin embargo la extensión de la actividad de servicios y la generalización de los estándares de calidad ha ido abriendo paso a la idea de calidad del servicio público. En este sentido la figura del Síndico-Defensor Vecinal es una fórmula de evaluación de esa calidad a partir del concepto más asumido de calidad de un servicio: ¿Qué es calidad hoy? : Satisfacer las necesidades de los usuarios. 

La calidad es una idea directamente asociada con público y con la gente de ahí la importancia de la relación directa y accesible del Síndico-Defensor Vecinal con la gente: usuarios, vecinos, ciudadanos. Así en el Reglamento del Sindico-Defensor Vecinal se vincula el Informe anual del Ombudsman local a la evaluación del cumplimiento de los compromisos de la Carta de Salvaguarda de Derechos Fundamentales en la ciudad: 

Art. 40.- En su informe anual, el Defensor/a Vecinal o Síndico/a podrá 
evaluar el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos por el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a través de la Carta Europea de Salvaguarda 
de los Derechos Humanos en la Ciudad, así como formular propuestas 
encaminadas al mejor funcionamiento de la administración municipal.

 

En la exposición de motivos de la Carta de Salvaguarda se dice también “El compromiso que adoptamos aquí se dirige a mujeres y hombres de nuestro tiempo. No pretende ser exhaustivo y su alcance dependerá de cómo los habitantes de la ciudad lo harán suyo. Se presenta como un marco de respuesta a las expectativas de los ciudadanos y ciudadanas que las ciudades escenifican y revelan. Esta Carta se situará para ellos, al igual que para quienes les gobiernan, en el nivel de subsidiariedad que es el de la ciudad, conjunto de puntos de apoyo para reivindicar sus derechos, reconocer violaciones eventuales y ponerles fin. Estos puntos de apoyo son ofrecidos como otras tantas oportunidades para superar las dificultades y conciliar las lógicas a veces contradictorias que están implantadas en la propia vida de la ciudad. 

Una voluntad: integrar el vínculo social, de forma duradera, en el espacio público. Un principio: la igualdad. 

Un objetivo: el incremento de la conciencia política de todos sus habitantes. Las ciudades abajo firmantes: 

Reconociendo que la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Convenio Europeo para la Salvaguarda de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, la Carta Social Europea y los demás instrumentos internacionales de protección de los Derechos Humanos, se aplican a los habitantes de las ciudades como a cualquier otra persona. 

Recordando que los Derechos Humanos son universales, indivisibles e interdependientes, que todos los poderes públicos son responsables de su garantía, pero que su reconocimiento y los mecanismos que permiten su aplicación y su protección son todavía insuficientes, muy especialmente en lo que se refiere a los derechos sociales, económicos y culturales. 

Persuadidas de que la buena administración de las ciudades exige el respeto y la garantía de los Derechos Humanos para todos los habitantes sin exclusión en aras de promover los valores de cohesión social y de protección de los más vulnerables; Convencidas, por estos motivos de la necesidad de una Carta Europea de los Derechos Humanos en las Ciudades que proclame solemne y de forma comprensible las libertades públicas y los derechos fundamentales reconocidos a los habitantes de las ciudades y el compromiso de las autoridades municipales a garantizarlos en el respeto de las competencias y de los poderes legalmente detentados, según los términos de sus legislaciones nacionales respectivas. 

3.-  Carácter y competencias del Síndico-Defensor Vecinal de Vitoria-Gasteiz.
Art. 1.- (RSDV)

El Defensor/a Vecinal o Síndico/a es el alto comisionado o alta comisionada del Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la defensa de los derechos intereses de la ciudadanía y colectivos de personas y la salvaguarda de los abusos de autoridad y poder y las negligencias de la Administración local.
Art. 18.- El Defensor/a Vecinal o Síndico/a tiene como misión la prestación de un servicio de asesoramiento, mediación, información e intervención con la ciudadaníaen sus relaciones con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, sus Sociedades Anónimas Municipales, Organismos Autónomos Municipales, patronatos, fundaciones y otros entes que constituyen la Administración Municipal.
Art. 19.- El Defensor/a Vecinal o Síndico/a podrá:
a) Iniciar y practicar una investigación para el esclarecimiento de actos o conductas

municipales que afecten a una persona o grupo de ciudadanos y ciudadanas.
b) Dirigir recomendaciones o recordar deberes legales a los órganos competentes,al personal funcionario o a sus superiores para procurar corregir actos ilegales o injustos o lograr una mejora de los servicios de la Administración municipal.
c) Emitir informes en el área de su competencia a solicitud del Pleno del Ayuntamiento.
d) Divulgar a través de todos los medios a su alcance y en particular a través de la

Gaceta municipal, la naturaleza de su trabajo, sus investigaciones y el informe anual.
Art. 20.- Se reconocen al Defensor/a Vecinal o Síndico/a los poderes de investigación suficientes para el correcto desempeño de sus funciones, pudiendo girar visitas de inspección a los departamentos municipales o solicitar la comparecencia de cualquier persona perteneciente al colectivo del personal municipal al servicio del Ayuntamiento, que pudiera dar información relacionada con el asunto a investigar, con respeto a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y de la Administración municipal.

4.- Coordinación con otras instancias competentes.

En este momento la Ley de Reforma del Gobierno Local ha introducido la figura de la Comisión de Quejas y sugerencias con un ámbito de competencia análogo. Sin embargo se trata de instancias diferentes: 


La Comisión es un órgano Colegiado, que reproduce a su escala las mismas mayorías y minorías políticas que en el Pleno. El Síndico-Defensor Vecinal por su parte es un órgano unipersonal e independiente de los grupos políticos. Se trata por lo tanto de instancias diferenciadas. El Síndico-Defensor Vecinal en la actual redacción del Reglamento de la Comisión participa con voz y sin voto en la Comisión con facultades para emitir informes previos sobre las cuestiones planteadas. Todo esto sin perjuicio de que en una futura redacción de la Ley de Régimen Local se pueda arbitrar el carácter opcional de una u otra fórmula. 
 

 5.- Algunas referencias prácticas. 

Hasta la fecha nuestra Oficina ha redactado tres memorias, habiendo atendido en este periodo del orden de mil incidencias. Durante el periodo 2004-2005 la Oficina del Síndico ha realizado 364 intervenciones de entre las cuales 162 han dado lugar a expediente  habiéndose resuelto las demás mediante asesoramiento, bien personalmente, bien por teléfono o por mail.


Varias de nuestros informes y recomendaciones han propuesto la intervención de nuestra Policía Local, en relación con la seguridad en el Casco Medieval o también con controles de horarios en relación con locales de ocio nocturno, que de manera sistemática incumplen los límites horarios establecidos por el Gobierno Vasco, lo que supone un grave perjuicio para los residentes de la zona, ya que como consecuencia directa de esa infracción se producen aglomeraciones y ruidos nocturnos que lesionan el derecho al descanso de los vecinos. 


Tenemos que decir que todas nuestras Recomendaciones dirigidas a la Policía Local han sido atendidas, con la mejor disposición de servicio por parte de los agentes. 


Además de las actividades de informe y de las Recomendaciones emitidas, consideramos destacable nuestra participación en la elaboración del Plan Local de Inmigración, junto con otros agentes sociales. El Plan de Inmigración es un verdadero Catálogo de Buenas Prácticas Administrativas que si se implementa adecuadamente incidirá de una manera visible en una mejora de los procesos de integración de la población inmigrante en la comunidad de nuestra vida ciudadana permitiendo a la ciudad aprovechar las oportunidades que supone la inmigración, minimizando al mismo tiempo sus riesgos.


Destacamos también la participación en el Congreso sobre Ruido Urbano organizado por el Departamento de Medio Ambiente de Vitoria-Gasteiz  en el que se trataron algunas de las novedades que en materia de contaminación acústica abre para los Ayuntamientos la reciente Ley del Ruido.


En la actualidad nuestra Oficina esta trabajando en una eventual  Recomendación en un futuro inmediato tenemos la problemática de lo que se ha venido en llamar el Espacio – Socio – Sanitario  que no es otra cosa que ese conjunto de recursos que los Poderes Públicos ponen a disposición de personas que padecen patologías  que no se manifiestan exclusivamente en el espacio médico y hospitalario sino que llevan aparejados problemas de marginación social (adicciones, enfermedades mentales…) y de sociabilidad.


En este año además hemos recibido un significativo número de quejas presentadas por vecinos de inmuebles  en los que se han instalado prostíbulos con acceso de público en horario nocturno. La prostitución entre adultos no es en sí misma una actividad delictiva pero está asociada a cierto tipo de delitos como el proxenetismo, la explotación sexual de menores, las coacciones y la trata de inmigrantes… y su presencia en un inmueble residencial suele provocar problemas de convivencia
. En muchos de estos casos el uso del piso se logra de manera fraudulenta mediante contratos de alquiler en los que incurriendo en falsedad se declara que el uso del piso es el de domicilio particular. En estos casos hemos venido informando de las posibilidades de respuesta que da  la Ley de Arrendamientos Urbanos contra el arrendatario y la Ley de propiedad horizontal contra el arrendador. 
A raíz de este informe nuestra Oficina participa en el CONGRESO SOBRE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES “Construyendo la igualdad” en Vitoria-Gasteiz.
Síndico-Herritarren Defendatzailea 

Javier Otaola

Vitoria - Gasteiz
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� Las Naciones Unidas (ONU) han centrado la cuestión de la trata y la prostitución desde el punto de vista de los derechos humanos, considerando ambos fenómenos como una violación de éstos. Dentro de este contexto existen instrumentos  específicos  (Convención  para  la  Represión  de  la  Trata  de  Personas  y Explotación de la Prostitución Ajena, 1949, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres y Niños/as que complementa la Convención de Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2000); y otros instrumentos que tratan la cuestión de manera colateral, como son los informes y resoluciones del Secretariado General, la Asamblea, Grupos de estudio, el Consejo Económico y Social, el Alto Comisionado para los Refugiados., y otras Convenciones relativas a la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres. 
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